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Quito, 06 de octubre de 2008
Economista

Guido Rivadeneira Guerrón

SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO

Y FINANCIERO

Presente.-
De mi consideración:

En atención a su memorando No.  387  SUBADM-COT-2008, relacionado con la evaluación de las ofertas presentadas al concurso No 008-MINEDU-2008, para la ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO (COLCHONETAS) PARA EL DESARROLLO DE LA MOTRICIDAD GRUESA, PARA LOS CENTROS DE EDUCACION INICIAL DEL PAIS; tenemos a bien presentar el siguiente informe:

Se receptaron 4 ofertas; que fueron analizadas por la Comisión, bajo los siguientes parámetros:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

	CARACTERÍSTICAS
	VALOR PONDERADO
	LIDEX
	MY CKYS

BOOK
	GARAVATO
	GASESPOL
	OBSERVACIONES

	CANTIDAD
	10
	
	
	10
	10
	

	DIMENSIONES
	10
	
	
	10
	10
	

	MATERIAL 
	10
	
	
	
	
	Mientras no se presente el estudio de la composición química del material de la lona plastificada y la esponja no cumpla con la calidad solicitada de alta densidad la Comisión se abstiene de calificar 

	DETALLES
	10
	
	
	
	
	Mientras no se presente el estudio de la composición química del material de la lona plastificada y la esponja no cumpla con la calidad solicitada de alta densidad la Comisión se abstiene de calificar 

	TOTAL
	40
	
	
	20
	20
	


En lo referente a las casas comerciales que no entraron en el estudio de la comisión se debe a que :
LIDEX   adjunta certificación de experiencia en la provisión de los bienes firmada por la Ing Cristina Nieto, funcionaria de la Direccion de  Educación Inicial, lo que presume que no existe imparcialidad, para lo cual se le solicita se e excuse de integrar la comisión técnica de adquisición, automáticamente esta empresa queda descalificada.

MICKYSBOOK.  Queda descalificada por cuanto no adjunta la documentación solicitada a pesar que cumple con todas las Especificaciones Técnicas del Material Didáctico.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión se permite sugerir se declare desierto el concurso, por cuanto las empresas no cumplen con las especificaciones técnicas solicitas.

Se sugiere que en lo posterior:
· Se amplíen las especificaciones técnicas del bien a adquirirse
· Que la lona sea de material reforzado
· Que la lona que se utilice en la elaboración de las colchonetas, sea antideslizante para precautelar la seguridad de los niños..
· Solicitar tiempo de durabilidad de las colchonetas
· Que la comisión este integrada por una técnica parvularia, para que emita su criterio profesional en la adquisición de  este material, que será utilizado para la motricidad gruesa en los centros de educación inicial, por cuanto la comisión ya esta integrada por el área financiera y administrativa.
Particular que comunicamos para los fines pertinentes.

Atentamente,

Eco. Carolina Perez


                      Lic. Maria Fernanda Castañeda A.
FUNCIONARIA DE LA DIRECCIÓN

FUNCIONARIA DE LA DIRECCIÓN

NACIONAL ADMINISTRATIVA



NACIONAL FINANCIERA
Quito,

OFICIO No. 

Señora

María de Lourdes López,

GERENTE DE  LA EMPRESA “LIDEX S.A.”

Presente.-

De mi consideración:

Me refiero a su oferta presentada dentro del Concurso No. 006-MINEDU-2008, para la dotación de mobiliario (mesas y sillas) para el equipamiento de los Centros de Educación Inicial; al respecto y en razón de que los bienes ofertados son de origen chino; agradeceré a usted se digne presentar a la brevedad posible, una certificación del fabricante, de que está exento de plomo u otro químico nocivo que atente a la salud; avalado por el correspondiente estudio del análisis químico de los componentes del material, que deberá ser efectuado en un Centro de Investigación Especializado en el ramo.

En caso de que no se cuente con este requisito, el Ministerio se reservará el derecho de declarar desierto al concurso.

Reitero sentimientos de consideración.

Atentamente,

Guido Rivadeneira Guerrón,
SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO

Y FINANCIERO
LSV



